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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre las condiciones de seguridad en que se en-
cuentra el tráfico aéreo en el aeroparque metro-
politano, en los aeropuertos del interior del país
y otras cuestiones conexas. Vivo y otros. (609-
D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-

ca, de Transportes y de Defensa Nacional han con-
siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Vivo y otros señores diputados por el que
se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre las
interferencias ocasionadas por varias radios en el
sistema ILS del aeroparque metropolitano; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconsejan la
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
la Comisión Nacional de Comunicaciones, el Comi-
té Federal de Radiodifusión y la Fuerza Aérea Ar-
gentina, informe sobre los siguientes puntos:

1. – En qué condiciones de seguridad se encuen-
tra el tráfico aéreo en el aeroparque metropolitano
y en los aeropuertos del interior del país, detallan-
do el estado del mismo y si se han detectado anor-
malidades.

2. – Si se han registrado situaciones de emergen-
cia en el tráfico aéreo ocasionadas como conse-
cuencia de emisiones interferentes, durante el trans-
curso de los dos últimos años. En caso afirmativo,
enumere cada uno de los aeropuertos del interior
del país y de Capital Federal en los que se hayan
registrado dichas situaciones, indicando los riesgos
que se habrían producido para la vida y seguridad
de los pasajeros, en particular, y de la población en
general.
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3. – Si la empresa Thales Spectrum Argentina ha
realizado mediciones que permitirían identificar emi-
siones interferentes del sistema ILS del aeroparque
metropolitano y de los parámetros de emisión del
sistema ILS. En su caso, detalle las mismas.

4. – Si existen estaciones de radiodifusión sono-
ra por modulación de frecuencia que interferirían con
el normal funcionamiento del sistema ILS del
aeroparque metropolitano impidiendo su uso. En su
caso, cuál es la situación jurídica en que se encuen-
tran dichas estaciones de radio.

5. – Indique cuáles son los parámetros de poten-
cia radiada efectiva, altura media de antena y ubi-
cación de planta transmisora de las estaciones de
radiodifusión sonora por modulación de frecuencia
anteriormente referida. En su caso, informe si dichos
parámetros se corresponden a los parámetros auto-
rizados.

6. – Si el Comité Federal de Radiodifusión ha eva-
luado las medidas sancionatorias que corresponde-
rían a las emisoras interferentes en el citado aero-
puerto.

7. – Cuál es el estado de funcionamiento del sis-
tema ILS del aeroparque metropolitano, y cuáles son
los parámetros de emisión que efectivamente posee
dicho sistema en la actualidad. Indique cuáles son
los parámetros de emisión adecuados y necesarios
para el correcto funcionamiento del sistema ILS.

8. – Qué medidas, a fin de solucionar los proble-
mas que ocasionarían las emisiones interferentes en
el aeroparque metropolitano adoptarían el Comité
Federal de Radiodifusión, la Comisión Nacional de
Comunicaciones y la Fuerza Aérea Argentina.

9. – Cuáles fueron los motivos y fundamentos de
las manifestaciones del señor interventor del Comi-
té Federal de Radiodifusión, doctor Carlos Cater-
betti, publicadas en distintos medios de prensa,
quién declaró que el tráfico aéreo se encuentra en
grave peligro y que el sistema ILS del aeroparque
metropolitano no se puede utilizar desde el mes de
noviembre del año 2001.

Sala de las comisiones, 3 de julio de 2002.
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca, de Transportes y de Defensa Nacional han con-
siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Vivo y otros señores diputados por el que se
solicita al Poder Ejecutivo informes sobre las
interferencias ocasionadas por varias radios en el
sistema ILS del aeroparque metropolitano. Luego de
su estudio, han creído conveniente dictaminarlo fa-
vorablemente.

Pedro A. Fontdevila.

ANTECEDENTE

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar con carácter de urgente al Poder Ejecu-
tivo, informe a través de los organismos competen-
tes respecto de los siguientes puntos:

1. Para que informe qué medidas se han adopta-
do respecto de las interferencias ocasionadas por
varias radios en relación al sistema ILS de aterrizaje
en el aeroparque metropolitano.

2. Para que informe si es verdad que a raíz de di-
chas interferencias se encuentra en grave peligro el
tráfico aéreo con serio riesgo de la vida y seguri-

dad de los pasajeros, como asimismo el alto peligro
para la población en general.

3. Para que informe si es verdad que según
declaraciones formuladas por el señor Carlos
Caterbetti (“La Nación” del día martes 19 de febre-
ro del corriente año, página 12), sostuvo que el trá-
fico aéreo se encuentra en grave peligro.

4. Para que informe cuántas situaciones de emer-
gencia –ocasionadas como consecuencia de estas
interferencias– se produjeron en el transcurso de
los dos últimos años. En tal caso, señale todos y,
cada uno de los aeropuertos, tanto de la Capital Fe-
deral como del interior del país, que registraron di-
chas anormalidades.

5. Para que informe qué medidas de prevención
y de sanción, se adoptaron a raíz de dichas inter-
ferencias.

6. Para que informe pormenorizadamente cuáles
son las radios que están sobremoduladas y que in-
terfieren gravemente con el sistema ILS.

7. Para que informe cuáles son las radios, que con
25 kilovatios de potencia para transmitir, se han ex-
cedido llegando al límite de hasta 100 kilovatios, po-
niendo en serio riesgo el tráfico aéreo y la seguri-
dad de la población en general.

8. Para que informe qué medidas sancionatorias
se aplicaron respecto del punto anterior. En tal caso
especifique las medidas adoptadas y si las mismas
se han cumplimentado.

9. Para que informe cuál es el procedimiento que
utiliza el COMFER para exigir que todas las emiso-
ras se ajusten a lo que tienen autorizado, es decir
hasta el alcance de 25 kilovatios para la transmisión.

10. Para que informe cuáles son las radios, que
han violado las reglamentaciones vigentes y que
fueron sancionadas con el apercibimiento de ca-
ducidad.

11. Para que informe cuáles son los requisitos le-
gales y reglamentarios que deben observar las ra-
dios para solicitar su rehabilitación, una vez san-
cionadas con la pena de caducidad.

12. Para que informe si es verdad que durante ad-
ministraciones anteriores se produjeron en más de
una ocasión situaciones de alto riesgo para el ate-
rrizaje por instrumental.

13. Para que informe si es verdad que como con-
secuencia de las irregularidades apuntadas prece-
dentemente, según lo sostenido por el interventor
del COMFER, Carlos Caterbetti, la situación es in-
sostenible y que el sistema ILS no se puede utilizar
desde noviembre del año pasado.

Horacio Vivo. – Noel E. Breard. – Pedro
J. C. Calvo. – Pascual Cappelleri. –
José C. G. Cusinato. – Marta I. Di Leo.
– Alfredo Martínez. – Miguel A.
Mastrogiácomo. – Aldo C. Neri. –
Margarita R. Stolbizer.


